
,ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALD

mayo de 2023, que crea
junio de 2023;

LOTA, 29 de jun¡o de 2023.-

DECRETO NO 954..

V¡stos:

a) El Decreto mun¡cipal 723, de fecha 12
el cargo "Director de Seguridad Públ¡ca", a contar del 1o

b) El decreto No 1.722 de fecha 09 de
dic¡embre de 2022, que aprueba el Programa de Mejoramiento de Gest¡ón Municipal,
año 2023 de la munic¡palidad de Lota.

c) Programa de Mejoramiento de la Gestión
Munic¡pal año 2O23i

d) Cert¡f¡cado No 675, de fecha 05 de diciembre
de 2022, de Secretario Munic¡pal, que acredita que en "ses¡ón ordinaria de fecha 06
de diciembre del año en curso, aprobó por la unanimidad de sus concejales en ejercic¡o
el programa de mejoramiento de la gestión municipal año 2023" i en atención a que
verificó que guarda la debida correspondencia con el Plan de Desarrollo Comunal y el
Presupuesto Munic¡pal, cumpliendo de esa forma con lo prescrito en el artículo único
punto 2, de la Ley 20.723 que modifica la ley 19.803, que establece una asignación de
mejoramiento de la gestión mun¡cipal, para homologarla con la dispuesta en la ley
19.553, que concede una asignación de modern¡zac¡ón a la administrac¡ón Públ¡ca.-

e) Los artículos: 2680 y 269o, del Reglamento
No 001, de 22 de noviembre de 2022, Reglamento de Estructura y Funciones de la
Municipalidad de Lota, que crea la Dirección de Seguridad Públ¡ca;

f) Ley No 19.803, de fecha 27 de Abr¡l de
2002; Ley No 20.008, de fecha 22 de marzo de 2005; Ley No 20.198, de fecha
O9lO7/2007; Ley No 20.723, de 30/07/2014:

S) Ley No 19.880 sobre bases de los
procedimientos admin¡strativos que rigen los actos de los órganos de la Administración
del Estado:

h) D.F.L. No U2006 del Ministerio del Inter¡or,
publicado en D. O. el 26.07.2006, que f¡ja texto refundido de la Ley No 18.695;

Considerando:
Que la unidad de seguridad pública, fue creada

según Reglamento de Estructura y Func¡ones de la municipalidad de Lota, a contar del

año 2023.
Que El cargo de Director de Seguridad Publica,

fue creado med¡ante el decreto No 723 de t2/05/2O23, a contar del 1o de junio de

2023.
Que, el Concejo Mun¡c¡pal en sesión de fecha 20

de junio de 2023, cons¡deró aprobar por la unanimidad de sus concejales en ejerc¡c¡o,

ob¡étivos colectivos correspondientes al PMGM 2023 de la Dirección de Segur¡dad
púilica. conforme a lo soiicitado por su d¡rector a través de Ordinar¡o No 46 de

20/06/2023, según lo certifica el secretar¡o Municipal, med¡ante el certificado No 340,

de fecha 28 de junio de 2023.
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las

facultades que me confiere el Art' 630, ambos de la Ley No 18'695' Orgánica

Constituc¡onal de Munic¡palidades;

DECRETO:

1.- Apruébese Modificación del Programa

rle Meióramiento de la Gestión Municipal año 2023, incorporando meta colectiva de la

ü=",iii"l,l'iiüii¡üa prori.u", por las razones expuestas en los considerandos de la

oresente resolución; correspo;áiendo al Concejo Municipal, evaluar y.sancionar el

üffi;=" ¿;ñii;;Á,;;;t;;j;il" inst¡tuc¡onat y-metas cotectivas por un¡dad, sesún

infor." qr" ai efecto presente la Dirección de control' -

2.- Forma parte del presente decreto, la

incorporacióndelaMetacolectivadelaDireccióndeSeguridadPúblicaenelPrograma
áe ML¡oramiento de la Gestión Municipal, año 2023'-

s.-AI

de
de



.ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

w"
LoTA, 29 de junio de 2023.-

DECRETO NO 954..

ANOTESE, PUBLÍQUESE
COMUNIQUESE Y EN SU

EN PÁGINA DE
OPORTUNIDADTRANSPARENCIA MUNICIPAL,

ARCHÍVESE.-

Distribución:
1. Adm¡n¡strac¡ón Mun¡capal.-
2. ,uzgado de Pol¡cía Local.-
3. Secretario Municipal.
4. D¡recc¡ón de Obras Munic¡pales.-
5. Secretar¡o Comunal de Planificación'-
6. Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas.-
7. D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario.-
8. Asesoría Jurídica.-
9. Dirección de Transito y Transporte Públ¡co'-
lo.Dirección de Control.-
11.D¡rección de Seguridad Públaca.-
12.Jefe Departamento de Personal.-
13. Pág¡na TRANSPARENCIA MUNICIPAL.-
l4.Archivo.-


